
 

 
C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza 
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31 

00032-2022 

Una vez completado el expediente de contratación de “Demolición de edificios de escuelas 

y antiguas residencias – Campus Teruel”, iniciado el 29 de marzo de 2022 según lo dispuesto en el 

artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en el que 

constan los documentos requeridos en el apartado 3 del citado artículo 116; y teniendo en cuenta que 

se ha justificado adecuadamente en dicho expediente, de acuerdo con lo exigido en el apartado 4 del 

mencionado artículo, la elección del procedimiento de licitación, la clasificación que se exigirá a los 

participantes, los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato y las condiciones 

especiales de ejecución del mismo, el valor estimado del contrato con todos los conceptos que lo 

integran, la necesidad a la que se pretende dar satisfacción y su relación con el objeto del contrato, 

este Rectorado, como Órgano de Contratación de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 117 de la citada LCSP y motivado por los razonamientos expuestos, resuelve: 

1. Aprobar el presente expediente de contratación. 

2. Aprobar el gasto para efectuar la contratación mencionada, por el importe que a 

continuación se especifica, a cargo de la partida presupuestaria 189-422M-621.52: 

Importe IVA excluido 
Tipo IVA aplicable: 21% Importe IVA incluido 

Importe IVA: 

315.557,61 euros 66.267,10 euros 381.824,71 euros 

3. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación establecido en el acuerdo 

de inicio del expediente. 

4. Publicar en el Perfil de Contratante la presente resolución de aprobación del 

expediente, así como toda la información establecida en el artículo 63 LCSP. 

La presente contratación está financiada por el GOBIERNO DE ARAGÓN, Departamento de 

Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento (Convenio entre la Administración General del 

Estado y el Gobierno de Aragón, para fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel 

y la corrección de los desequilibrios existentes (FITE 2020) con el siguiente régimen de 

financiación: 

 

Convenio entre la Administración General 
del Estado y el Gobierno de Aragón, para 
fomentar el desarrollo económico de la 

provincia de Teruel y la corrección de los 
desequilibrios existentes (FITE 2020) 

 

99,78% IVA incluido 0,22% IVA incluido 
381.000,00 € 824,71 € 
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